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Con fecha 19 de Enero en curso fuá pu—

blicada en el Diario •ficial la Ley
N#

15.141, que concede un reajus

te a los sueldos, salarios y pensiones del sector privado. Respecto

a su aplicación, esta Superintendencia ha resuelto impartir a las —

instituciones sometidas a su fiscalización las siguientes normas:

I.- REAJUSTES DE SUELDOS Y SALARIOS PARA LOS EFECTOS DE DETERMI

NAR LAS REMUNERACIONES IMPONIBLES. -

1.- En conformidad con los articules
1*

y
2*

de la Ley, deben reajus_

tarse en un 15$ a cantar desde el 16 de Octubre de 1962, los sueldos

y salarios imponibles de les dependientes del sector privado. Este -

reajuste se incorpora definitiva y permanentemente a las remuneracio

nes de este personal, en los casos en que no se halla sujeto a conye

nios colectivos, actas de avenimiento o fallos arbitrales; en caso -

contrario, el reajuste es transitorio y subsiste hasta la expiración

del cenvenio celectivo, acta de avenimiente o fallo arbitral corres

pondiente. Por disponerlo así el artículo 3*. tales reajustes no pue

den exceder, en ningún caso, del 15$ sobre cinco sueldos vitales o -

sobre cinco salarios mínimos, según corresponda.

Este reajuste, como quiera que constituye un simple aumen

te de remuneraciones, tiene la misma calidad jurídica que la remune

ración aumentada, y , en consecuencia, está sujeto a las normas gen«3

rales que rigen tales remuneraciones, con las excepciones señaladas

en la Ley
N* 15*141. Per lo mismo, y en lo que concierne a las coti

zaciones previsionales y a les impuestos especiales de leyes sociales

lúe se descuentan directamente de la remuneración, tales come las con

templadas en los articules
17*

de la Ley 7295,
2»

de la Ley 11766, y

49) de la Ley 14.171, rigen tales principios generales, pero con las

limitaciones establecidas en los artículos
3o

y
24°

de esta ley. En

•tras palabras, el reajuste del 15$ mencionado, será imponible; //
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pero durante el período comprendido entre el 16 de Octubre y el 31

de Diciembre de 1962, la cotización y los mencionados impuestos de

leyes sociales se harán solamente hasta un máximo igual al 15$ de

dos sueldos vitales o de dos salarios mínimos. Para determinar es

tos límites hay que atenerse al período legal a que corresponde la

remuneración} por ejemplo, para determinar la parte imponible del

reajuste de salario de un obrero hay que comparar dicho salario —

por hora trabajada con el salario mínimo que legalmente ha sido fi

jado también por hora, y así determinar la proporción correspondían

te. La misma regla hay que aplicar en el caso de los empleados,
—

considerando el respectivo período mensual o la fracción que corres

ponda. A contar del
Io

de Enero de 1963, todo el reajuste estará -

afecto a imposiciones de previsión, de acuerdo con las reglas gene_

ralefe ef igualmente a los impuestos de leyes sociales anteriormen

te mencionados , El reajuste está también liberado de la imposición

que por una sola vez establecen algunas leyes orgánicas, consisten

te en el aporte a la Caja de la erimera diferencia de remuneracio

nes.

Las mismas normas señaladas, precedentemente, en cuanto a

la detemS.na»i¿H. de la remuneración imponible, se aplicarán a los

reajustet de los empleados domésticos y obreros agrícolas, tenien

do presente que, conforme con el artículo
7o de la ley, dicho rea

juste se aplicará solamente sobre la parte en dinero de sus remuñe

raciones,

2,- El artículo
10» de la ley regula la situación de los

eonvenios vigentes a la fecha de la ley que hayan empezado a regir

a partir del
1* de Julio de 1962, y dispone que servirá de abono -

al reajuste ordenado por ella el aumento fijado en el convenio pe

ro solamente en la rarte que dicho aumento exceda al porcentaje de

incremento del índice de precios al consumidor entre éste convenio

y el av.terior. Entiende esta Superintendencia que la misma norma

déte aplicarse al caso de remuneraciones fijadas mediante actas de

avenimiento y fallos arbitrales,
aún cuando no son mencionados ex

presamente en dicho artículo.

Como en este caso, lo que la ley autoriza es la impu

tación del aumento convencional en la parte señalada para los efec

tos de que no se paguen dos reajustes, las
cotizaciones de previ

sión y los impuestos de leyes sociales gravan el total del aumento

convencional incluso en la parte imputada al reajuste legal; de ma

ñera que si tales
cotizaciones e impuestos han sido pagados, no -

hay derecho a repetir, y si los
deudores de ellos se encuentran mo

rosos procede exigir su pago.

3.- Si efectuada, la
imputación señalada debiere el patrón o

empleador completar el
reajuste establecido en la ley, hasta ente

rar el 15*, se aplicará la norma del artículo
3'

sobre la diferel»



- a -

. cia de porcentaje que se produjere entre la convenida y la legal.

40
,_ Loe patrones y empleadores que a partir del 16 de Octubre

de 1962, hubieren
otorgado voluntariamente a sus empleados y obreros

un
aumento a título de reajuste, cualquiera que sea la denominación

que se le haya dado, tendrán derecho a imputarlos al reajuste señala

do en la ley. Oomo en el caso señalado en el número anteriar,
la_t£-

talidad del aumento voluntario_ otorgado es imponible y queda afeeto

a los demás gravámenes e impuestos vigentes, 3in sujeción al límite

de la ley .No obstante lo anterior -

y de acuerdo con el inciso final

del art.
11*

que reglamenta esta misma situación-, las imposiciones

correspondientes a este aumento podrán pagarse en dos cuotas mensua-
.

les iguales, en los meses de Eebeero y Marzo de 1963. -

5»,_ Idénticas instrucciones a las señaladas en el aúmeri

anterior deben ser observadas en el caso a que se refiere el artícu

lo
26"

de la ley.

II .- REAJÜSTE_DE PERSIOpS
__.-_

1».- De acuerdo con el artículo
14* de la ley, las Cajas de Iré-

visión del sector privado deben aumentar transitoriamente, a contar

del 16 de Octubre de 1962, las pensiones de jubilación, montepío,
—

viudez y orfandad, según corresponda. Est¿e aumento transitorio regi

rá hasta la feeha en que dichas pensiones debam ser modificadas en. -

conformidad a las disposiciones orgánicas de carácter permanente es

tablecidas para cada una de dichas, instituciones
previsionales.

'

En consecuencia,
para efectuar el reajuste que »o-

rresponda de acuerdo con dichas disposiciones orgánicas, se
feonside.-

rará la pensión de jubilación, montepío,
viudez y orfandad, en su ea

so, vigente al 15 de Octubre de 1962. En otros términos, para la de

terminación de este reajuste de carácter
permanente no se

computará-

el aumento transitorio que sohre las pensiones otorga el artículo 14,

aumento transitorio que ha dejado de existir antes de aplicar el pe£

manente . ,

El artículo
16° contempla una norma que es también aplica

ble a las pensiones y iue se reduce,
en síntesis, a establecer un

-

reajuste mínimo, en
cuanto dispone que las

V™1™'™3™™"¿*

forme a las
disposiciones

permanentes nc podrá, ser de u,. monte

^
rior al que haya resultado de la aplicación ^ esta ley Por 1at«

,
-,-

n<Ar, rie las
disposiciones

orgánicas de las Pajas ei

to, si por aplicación
de las disp

.Qr al mencionado 15*,

reajuste que
correspondiere

otorgar fuere »*"

éstas deberán completar la
diferencia hasta llegar a

enterar di

Plantaje.
^^

transitoriamente por el art.

14.
no queda a^:

a las
limitaciones

contenidas en el
artículo 3

16 1& ^^
•

+p
transitorio del articule 14, en la misma for\

E1

TLTo aaTpUcrf
t-W* a las pensiones de

acci-

na que 3e ha señálalo,
se ay±^

ienteis del trabajo.
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Se haoe presente que esta ley no tiene incidencia ex el

meoanisme contemplado en el artfdulo 7*, inciso 2* de la Ley
N»

14.688, para la fijación de las pensiones mínimas. Por lo
.tanto,

se mantienen sin variaciones las normas que la citada disposición \
legal oontiene.

5"* Pomo el artículo 28»
de la ley establece de vp.

modo'

expreso que las pensiones de jubilación y montepío de abogados que

paga la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas ( Ley
Ne

10.627) tienen derecho a este 'reajuste, se les aplicarán las nor

mas anteriormente señaladas.

III.- BEAJUSTE_DE SUBSIDIOS rE_ETOEBME_0A2)
___-_

1».- El Artículo 6*
ordena reajustar en un 15$ los subsidios de -

enfermedad concedidos de acuerdo con las leyes N»s. 6174, 10,662 y

10.383. Este reajuste rige respeeto de aquellos subsidios que se pa

guen a contar del-16 de Octubre de 1962, o desde la fecha de su con

cesión, si ésta fuere posterior, y hasta su extinción.

En consecuencia, tratándose de los empleados di reajus

te beneficia los subsidios de la llamada medicina preventiva (Ley
V* 6.174); en el oaeo de lo» obreros, beneficia tanto a los de la

medicina preventiva *om* a los de la medioina «urativa ( Leyes N°s.

10.383 y 10.662).

2*
.-

.Enle que hace a loa subsidios de maternidad y te,

da vez que éstos está» concedidos por el Código del Trabajo y no en

las leyes antes señaladas, no cabe aplicar la norma del artículo 6V

Pete hacerse presente*, con todo, que como estos subsidios han sido

fijados en una suma "equivalente a la totalidad de las remuneracio

nes y asignaciones que
perciba" la trabajadora, gozarán siempre del

mismo reajuste por simple efecto del ordenado pagar por los artícu

los 1»

y
2*.-

IV - REAJUSTE_DE LA_ASIGNACl0N EAMILIAR__.-_

1.- Empleados Particulares...... El articule
12» dispone el aumento —

transitorio del 15$, en el monto men

sual 'por carga de la asignación familiar de los empleados partícula

res. Este aumento regirá a. contar del de Octubre y hasta el 31 -

de Diciembre de 1962.

A partir del
1» de Enero de 1963 regirá el valor de la -

asignación familiar que se fije de acuerdo con las normas generales.

Debe tenerse presente que conforme con el artículo 16°, estas asig

naciones familiares no podrán ser inferieres a la vigente en el año

1962, reajustada según el artículo 12". -

Las respectivas Cajas de Previsión de empleados partícula

res deberán fcener presente que el art.
11* de la ley, en su inci

so 2«, otorga a los empleadores el derecho a compensar también los

aumentos
"voluntarios" hasta el 15* sobre el monto legal de las a-

signaciones familiares que hayan pagado a contar del 16 de Octubre

4e 1962.-
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4*.- Regímenes o_onvdnoionales_.- Los obreros acogidos a regímenes

convencionales tendrán derecho también a un aumento transitoria de

15$ de las asignación familiar que perciben, hasta la expiración de

los convenios colectivos, acta3 de avenimiento o fallos arbitrales.

^¡omo en el caso del número anterior, este aumento ri

ge desde el 16 de Octubre de 1962. p

La ley autoriza a los patrones que paguen estas —

asignaciones familiares convencionales para que compensen exclusiva

aeate el mayor gasto que demande este aumento transitorio oon el au

atejtto de las imposiciones prevenientes del reajuste de remuneracio

nes que establece la presente ley, y dispone que el excedente que

se produzca quedará definitivamente a favor del Servicio de Seguro

Social.

V. - pRMAS_Pp:ANCIERAS_Y_PEESUPUESTARIASJ.-

De acuerdo con el artículo 21°, los reajustes de pen

siones, subsidios y asignaciones familiares podrán ser pagados por

las respectivas Cajas de Previsión, sin necesidad de modificar pre

viamente sus respeotivos presupuestos.

Estos beneficios se financiarán con cargo a los pro.

pipa recursos de las n?e£eiEftíras instituciones que deben otorgarlos

y sólo en caso de que fueren insuficientes tratándose de reajustes

de pensiones y asignaciones familiares, opera el aeaaniamo de finax

•iamiento complementario que contempla el artículo
18° de la ley.En

este último caso, deberán solicitarse los fondos correspondientes
-

en conformidad con el mencionado
artículo. 18°.-

Saluda atentamente a Ud.,

^ Vf^h^ie^^
I

ROLANDO GONZÁLEZ BUSTOS

Superintendente de Seguridad Social.


